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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRTBI]NAL CONSTITUCIONAL

.Lima, 11 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Marlín Quispe Ayma
contra la resolución de fojas 89, de fecha 6 de junio de 2018, expedida por la Sala Civil
de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, que declaró improcedente la
demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oltcial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más tr¿imite, cuando concuma alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el a¡tículo 1 I del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En la sentencia emitida en el Expediente 04533-2013-PAITC, publicada et 27 de
enero de 2015 en el portal web institucional, el Tribunal Constitucional declaró
improcedente la demanda de amparo. Allí se deja establecido que la vía procesal
idónea e igualmente satisfactoria para resolver las pretensiones individuales por
conflictos jurídicos derivados de la aplicación de la legislación laboral pública es el
proceso contencioso-administrativo. Este proceso, desde la perspectiva objetiva,
posee una estructura idónea para tutelar los derechos relativos al trabajo. Cuenta,
además, con medidas cautelares orientadas a suspender los efectos del acto
reclamado mientras se resuelvan las controversias pendientes.
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El presente caso es sustancialmente igual al resuelto de manera desestimatoria en el
Expediente 04533-2013-PA/TC. Ello en mérito a que, para resolver la controversia,
consistente en que se deje sin ef-ecto la Resolución Directoral Regional 002461, de
fecha 9 de abril de 2018, que dispuso: "Artículo 1.- Destituir al demandante de la

' carrera pública magisterial a partir del 10 de abril de 2018, del cargo de profesor de
la Institución Educativa "Almirante Miguel Grau Seminario" (...) por la causal de
haber sido oondenado por delito de terorismo, que acaffea la destitución
automática sin proceso administrativo. y Artículo 2.- Inhabilitar definitivamente al
señor Martín Quispe Ayma, del servicio de instituciones educativas públicas y
privadas de educación básica (...), quedando impedido de manera permanente de
ingresar o reingresar al servicio público docente a partir del 10 de abril del año
2018, en aplicación del literal d) del arlículo 52 de la Ley 29944, y el numeral 84.3
del artículo 84 del Reglamento aprobado por Decreto supremo 004-2013-8D", lo
cual, según el recurrente, afecta sus derechos constitucionales al trabaj o entre otros,
existe una vía procesal igualmente satisfactoria para proteger el derecho amenazado
o vulnerado. Aqr.rello ocuffe cuando, en casos como este, la parle demandante se

encuentra sujeta al régimen laboral público (ff. 5 y 6) y no se acreditó que exista
riesgo de que se produzca irreparabilidad o la necesidad de tutela urgente derivada
de la relevancia del derecho o de la gravedad de las consecuencias.

4. Sin perjuicio de lo mencionado en el fundamento precedente, esta Sala del Tribunal
debe recordar que en la sentencia emitida en los Expedientes 00021-2012-Pl,
0t)008-2013-PI, 00009-20i3-PI, 00010-2013-PI y 00013-2013-AVTC
(acumulados), publicada en el diario oficial El Peruano e\ 24 de abril de 2015, ha
emitido pronunciamiento en el extremo referido a la destitución por delitos graves.
Así, el Tribunal declara que dicho dispositivo es constitucional, porque tras aplicar
el test de proporcionalidad concluye: «[...] al apatl;ar a los docentes que han
cumplido su pena por los delitos de apología al terrorismo y otras formas agravadas
antes de ingresar (o ingresar) a la carrera pública magisterial, reduce en casi su
totalidad la posibilidad de que el sistema educativo nacional esté orientado a la
consecución de objetivos reñidos con el respeto de ios derechos fundamentales y
con los valores y principios del Estado constitucional».

5. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incunido en la cansal de rcchazo prevista en el
acápite d) del fundamento 49 de Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del artículo l l del Reglamento Normativo del Tribunal
constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

J
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la constitución Política del Peú, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, que se agrega,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifiquese.

SS.

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMANARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo clue certlfico:

LL!.

E Prímar8
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coinciclo con el sentido de 1o resuelto por mis colegas, pero debo hacer algunas

precisiones sobre la aplicación de las causales ciel precedente "Vásquez Romero" y su

interaoción con las causales cle improcedencia del Código Procesal Constitucional, y, en

especial con Io dispuesto en el precedente "Elgo Ríos":

1. Uno de los temas que corresponde a este Tribunal ir precisando en su

jurisprudencia es el de la aplicación de la causal d) de Ia sentencia interlocutoria

denegatoria donde se recoge el supuesto de "casos sustancialmente iguales".

Como hc venido señalando en más dc un fundamento de voto, esta causal de

rechazo implica una fuerte vincuLación entre los hechos y las razones del caso

que se utiliza como referente y aquel al que se pretende aplicar las mismas

consecuencias .iurídicas que al primero.

2. Ahora bien, en los casos de Derecho laboral público que ha venido resolviendo

el Tribunal Constitucional, se ha instalado la práctica de utilizar como caso

referente la sentencia recaída en el expediente 04533-2013-PA/TC, caso

"Marcapura Aragón". Sin embargo, debo hacer notar que encuentro dos

problemas si se insiste en una aplicación sistemática de este criterio, ambos

problemas de orden procesal.

3. El primer problema Viene por lo que se entiende por "sustancialmente igual"' La

sentencia "Marcapura Aragón" da cuenta de una dcmanda de an'iparo interpuesta

por un trabajador (almacencro) de la Municipalidad Provincial de Cusco que

busca ser reincotporado. Bastan estos datos para condicionar el ruriverso de

casos a los que se puede asirnilar este referente. Y es que si nos encontramos

ante situaciones dif-erentes, el caso utilizado como ref'erencia también debe

cambiar. No se puede utilizar "Marcapura Aragón" para cualquier caso laboral

público. Con cllo, se corre el riesgo de que se deslegitimc la decisión tomada; y

no solamente en esle caso pues sc estaría asttmiendo clue con una mínima

similitud es suficicnte para que el -l'ribunal declare la improcedcncia.

4. E1 segundo problema está referido a la propia solución de "Marcapura Aragón".
Y es que si se analiza dicha sentencia, se podrá rápidamente cvidenciar que se

está ante una invocación de la perspectiva objetiva de lo que luego vendría a ser

el preccdcnte "EIgo Ríos". Es decir, se verifica que existe un proceso con

estructura idónea que sería cl proceso contencioso administrativo, con lo cual se

resuelvc qure dicha r,ía es igualmenle satisfactoria al amparo.

5. Sin embargo, se olvida que los critcrios del precedente "lllgo Ríos" han sido

pensados para aplicarse caso a caso y no de forma estática. En otras palabras,
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cuando en .,Marcapura Aragón" se dice que existc llna vía igualmente

satisfactoria, ello es váliclo para ese caso en concleto, y no para todos los casos.

Al aplicarse la causal d) a "Marcapura Alagón", se genera un efecto petrificador

en la jurisprudencia q¡e liberaría al juez del análisis caso a caso y 1o obligaría a

aplicar una regla hja, referida a que el proceso contencioso administrativo

siempre, y para todos los casos, sería una vía igualmente satisfactoria. Eso es

desnaturalizar un prccedente del Tribunal Cotlstitucional' alternativa

absolutamente inadmisible. Un Tribunal como el nuestro no puedc acordar algo,

Sobre todo con caráctef de precedente, para de inmediato desconocerlo.

Evidentemente. no puedo estar de acucrdo con ese erróneo razonamiento.

6. Frcnte a este escenario. considero que Ia mejor forma de tratar los Casos de

Derecho laboral público en una sentencia interlocutoria es la de la propia causal

c), que pefmite al Tribunal hacer una aplicación directa del precedcnte "Elgo
Ríos" para atender las par-ticularidades de la controversia que se presenta, en

lugar de la aplicación indirecta por medio de "Marcapura Aragón"- Ello sin

perjuicio de utilizar la causal d) cuando sc tlate verdaderamente de casos

sustancialmente iguales" 1os cuales no impliquen el análisis de la vía igualmente

satisfactoria, o la causal b) cuando se haga ref-erencia a alguna de las otras

causales cle improcedencia previstas en el Código Procesal Constitucional.

7. Ahora bien, considcro que en este caso en específico, corresponde la emisión de

una sentencia interlocutoria en aplicación de Ia causal c) prevista en el

funclamento 49 de la sentencia "Vásquez Rometo". Ello porque no se ha

considerado lo establecido por este Tribunal, con carácter de precedente, en el

caso "Elgo Ríos".

8. En el presente caso. tenemos quc la pafte demandante solicita que se deje sin

efecto la Resolución Directoral Regional 002461, dc f'echa 9 de abril cle 2018,

que dispuso: "Artículo 1.- Destituir al demandante de la calrela pirblica

magisterial a pafiir del 10 de abril de 2018, del cardo de profesor de la
Institución Educativa "Almirante Miguel Grau Seminario" (...) por la causal de

haber sido condenado por delito de terrorismo, que acalrea 1a destitución

automática sin proceso administrativo, y Artículo 2.- Inhabilitar definitivamente
al señor Mafiin Quispe Ayma, del servicio de instituciones educativas públicas y
privadas de educación básica (...), quedando impedido de manera permanente

de ingresar o reingresar al servicio público docente a partir de1 10 de abril del

año 2018, en aplicación del literal d) del artículo 52 de la Ley 29944, y el

numeral 84.3 del artículo 84 del Reglamento aprobado por Decreto supremo

004-2013-ED". En ef-ecto, alega que se estarían violado su derecho al trabajo

cntre otros.

9. Ahora bien, corresponde analizar si 1o planteado contraviene lo previsto en la

sentencia 02383-2013-PA/'I'C, la cual estableció, con carácter de precedente, que
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una vía ordinaria constituye una vía igualmente satisfactoria al proceso de

amparo, si en un caso concreto se demuestra, de manera copulativa, el

cumplimiento de los siguientes elernentos: i) Que la estructura del proceso es

idónea para la tutela del derecho; ii) Que la resolución que se fuera a emitir
pueda brindar tutela adecuada; iii) Que no existe riesgo de que se produzca

irreparabilldad; y, iv) Que no existe necesidad de una tutela urgente derivada de

la rclevancia clel derecho o de la gravedad de las consecuencias.

10. En este caso. desde una perspectiva objetiva, lenemos que el proceso

contencioso administrativo, regulado por el Texto Único ordenado de la Ley

27584, cuenta con una estructura idónea para acoger la pretensión del

demandante y darle tutela adecuada. En ef'ecto, el presente caso consiste en que

se cleje sin efecto la Resolución Direotoral Regional 002461, de fecha 9 de abril

dc 20 1 8. Así, tenemos que el proceso contencioso administrativo ha sido

cliseñado de manera que permite ventilar pretensiones como la planteada por el

demandante en el presente caso, tal como está previsto por el artículo 5.1 y 5.2

del Texto único Ordenado de la citada Ley.

11. Por otro lado, atendiendo a una perspectiva subjetiva, en e1 caso de autos no se

ha acreditado un riesgo de irreparabilidad del derecho en caso se transite la vía

ordinaria. De igual manera, tampoco se velit-lca la necesidad de tutela urgentc

derivada de la relevancia del derecho en cuestión o de la gravedad del daño que

podría ocurrir.

12. Por lo expuesto, corrcsponde que el presente recurso de agravio constitucional

sea declarado IMPROCEDENTE. Ello porque en el caso concreto existe una

vía igualmente satisfactoria, que es el proceso contencioso administrativo.

S

ESPINOSA-SALDANA BARRERA
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